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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

CLASE DE PROCESO: REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE: LINA VICTORIA LEAL MONTES Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO
EXPEDIENTE: 50001 3333 008 2016 00414 00

En atención a lo dispuesto en la audiencia de pruebas celebrada el veinte (20) de 

octubre del presente año, y como quiera que la apoderada de la parte actora excuso 

la inasistencia de los testigos ARCENIO HERNÁNDEZ PRIETO y MARÍA DELIA MORA 

VILLA (fl.178); conforme a lo señalado en el artículo 218 del C.G.P., se dispone fijar 

como fecha y hora para continuar la AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del presente 

asunto, el día veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciocho (2018), a las 9:00 

a.m., para recibir los testimonios de las personas enunciadas.

Se advierte a la parte demandante, para que hagan comparecer a los testigos, el día y 

hora fijada para la continuación de la audiencia de pruebas; así mismo, que si los 

testigos no comparecen, se dará aplicación al numeral Io del artículo 218 del C.G.P.

NOTIFI

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS 

JUEZA

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La providencia calendada 11 de Diciembre de 2017, se notifica por 
anotación en Estadc Electrónico N° 052 del 12 fde Diciembre de
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